
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO FINAL 

TELETRABAJO EN 

FONASA 
Propuesta elaborada por la Asociación de Profesionales y Técnicos de Fonasa (ANPTUF) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mayo  2019 



Propuesta de Teletrabajo en FONASA  

Asociación de Profesionales y Técnicos de Fonasa, ANPTUF 2 
 

 

Contenido 
 

PRESENTACIÓN ............................................................................................................... 4 

MARCO CONCEPTUAL ..................................................................................................... 5 

ANTECEDENTES GENERALES ........................................................................................... 8 

a. Experiencias Internacionales de Teletrabajo ...................................................... 8 

b. Experiencias Nacionales de Teletrabajo ........................................................... 10 

c. Experiencia Nacional de Teletrabajo en el Sector Público: El caso INAPI ......... 12 

TELETRABAJO EN FONASA: PROPUESTA ....................................................................... 16 

a. Antecedentes en FONASA: Traslados Incentivados y Horario Flexible. ............ 16 

b. Justificación de la propuesta ............................................................................. 16 

c. Beneficios de la implementación ...................................................................... 18 

d. Definición Teletrabajo y la modalidad sugerida a la institución ....................... 18 

e. Factores a considerar para su implementación ................................................ 19 

f. Áreas y funciones definidas para el Teletrabajo ............................................... 20 

g. Criterios de selección y postulación .................................................................. 21 

RECOMENDACIONES GENERALES ................................................................................. 22 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ..................................................................................... 25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Propuesta de Teletrabajo en FONASA  

Asociación de Profesionales y Técnicos de Fonasa, ANPTUF 3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión de Teletrabajo que elaboró el presente documento estuvo compuesta 

por: Marcela Prieto (Abogada); Francisca Oyaneder (Enfermera); Claudio Pavez 

(Ingeniero Comercial); Marilyn Troncoso (Ingeniera en Ejecución Administradora 

Pública); Patricia Ruiz (Administradora Pública); Roxana Rodríguez (Tecnóloga 

Médica); Maria Soledad Muñoz (Ingeniera Comercial) y María Inés Araya (Socióloga).  

 

 



Propuesta de Teletrabajo en FONASA  

Asociación de Profesionales y Técnicos de Fonasa, ANPTUF 4 
 

PRESENTACIÓN  

 

El presente documento fue elaborado por la Comisión de Teletrabajo que se 

conformó en el mes de octubre del año 2018 y cuyo propósito es lograr la 

implementación de esta modalidad de trabajo en FONASA. Esto al alero de las 

necesidades actuales de los/as trabajadores de Fonasa, el futuro del trabajo y 

la importancia de retención de talentos, la valoración actual que se tiene de la 

conciliación laboral, familiar y personal, y los procesos de fortalecimiento y 

modernización que está llevando a cabo la institución. Como ANPTUF y en 

cumplimiento de nuestro rol de representar, promover el mejoramiento 

económico, condiciones de vida, de trabajo y dar a conocer a la autoridad 

materias de interés de nuestros/as asociados/as, asumimos el desarrollo de la 

presente propuesta, que ha sido analizada,  discutida, consensuada y 

elaborada por la Comisión compuesta por dirigentes ANPTUF y la participación 

voluntaria de socias, quienes con autorización de sus jefaturas y no dejando 

sus responsabilidades profesionales de lado, asumieron este desafío de 

disponer sus competencias al servicio de este desafío y que permitirá a la 

Institución y a los/as trabajadores/as ser protagonistas de una idea 

vanguardista en el sector salud y en nuestra institución de excelencia. 

Para lograr este documento, se estableció un plan de trabajo con reuniones 

periódicas, estudio de experiencias internacionales y nacionales que 

permitieron aprender e incorporar estos aprendizajes a nuestra propuesta. Se 

estudió en profundidad el caso INAPI y en este contexto también se llevaron a 

cabo reuniones con asociaciones de funcionarios de otras entidades públicas 

para conocer su opinión y tener una visión global de la temática.  

Este documento, plantea una propuesta concreta a la institución así como 

recomendaciones a considerar para realizar una acción piloto. Como ANPTUF 

y Comisión de Teletrabajo lo entregamos a la institución como un ejercicio 

colaborativo de mejorar juntos nuestros espacios laborales, velando siempre 

por el desarrollo y bienestar de nuestros funcionarios/as. Esperamos con ello 

contribuir de la mejor manera posible a un mejor Fonasa, para los 

usuarios/as y también para los funcionarios/as.  
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MARCO CONCEPTUAL  

 

El origen del concepto teletrabajo está asociado a las investigaciones de Jack 

Nilles en la década del 70’ quien, bajo la necesidad de optimizar el uso de 

recursos no renovables, indagó en el potencial de las herramientas 

informáticas para reducir los viajes de las personas hacia su lugar de trabajo.  

Sin embargo, en esa época, el desarrollo tecnológico no estaba lo 

suficientemente avanzado para que el teletrabajo fuera una realidad masiva y, 

solo 20 años después, en los 90’, su utilización se hizo más generalizada, 

partiendo en Estados Unidos y luego expandiéndose a Europa. El avance del 

teletrabajo durante estos últimos años está fuertemente vinculado al 

despliegue de nuevas tecnologías de comunicación y a la necesidad de las 

empresas por estructuras organizacionales más flexibles. Como señala Civit y 

March (2000), “En este momento vemos aparecer una nueva manera de 

trabajar que por una parte tiene la cara amable de la libertad y de la 

flexibilidad y por la otra la de la aparición de nuevos trabajadores hasta ahora 

frenados por las fronteras o por la distancia”1.  

 

Desde esa fecha hasta hoy y como concepto el Teletrabajo tiene variadas 

definiciones, entre estas podemos destacar las siguientes:  

 “El teletrabajo es una forma de organización y/o de realización del 

trabajo, utilizando las tecnologías de la información en el marco de un 

contrato o de una relación de trabajo, en la cual un trabajo que podría 

ser realizado igualmente en los locales de la empresa se efectúa fuera 

de estos locales de forma regular”. (Acuerdo marco europeo sobre 

teletrabajo, Bruselas, 16 de julio de 2002)2. 

 “El teletrabajo es el trabajo a distancia (incluido el trabajo a domicilio) 

efectuado con auxilio de medios de telecomunicación y/o de una 

computadora”. (Tesauro OIT, 6ª edición, Ginebra, 2008) 3. 

 “El teletrabajo es una forma flexible de organización del trabajo, que 

consiste en el desempeño de la actividad profesional sin la presencia 

física del trabajador en la empresa durante una parte importante de su 

                                                           
1 Pág. 19 Civit, Cristina; March, Monserrat (2000). Implantación del Teletrabajo en la Empresa. Ed. 
Gestión 2000, Barcelona (España).  

2 Pág. 11 - OIT (2011). Manual de buenas prácticas en teletrabajo. Documento electrónico link: 
http://ilo.org/buenosaires/publicaciones/WCMS_BAI_PUB_143/lang--es/index.htm   
3 ídem  
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horario laboral. Engloba una amplia gama de actividades y puede 

realizarse a tiempo completo o parcial. La actividad profesional en el el 

teletrabajo implica el uso frecuente de métodos de procesamiento 

electrónico de información, y el uso permanente de algún medio de 

telecomunicación para el contacto entre el trabajador y la empresa”4.  

 Teletrabajo según la OIT lo define como cualquier trabajo efectuado en 

un lugar donde, lejos de las oficinas o talleres centrales, el trabajador 

no mantiene contacto personal con sus colegas, pero puede 

comunicarse con ellos a través de nuevas tecnologías.  

Para efectos de este documento la definición anteriormente señalada por la 

OIT nos parece la más adecuada, junto a la que señala Cristián Salazar que 

define el teletrabajo como “…una forma flexible de organización del trabajo 

que consiste en el desempeño de este fuera de (su) espacio habitual (…), 

durante una parte importante de su horario laboral, pudiendo realizarse a 

tiempo parcial o completo. Engloba una amplia gama de actividades y requiere 

el uso frecuente de TIC’s para el contacto entre el trabajador y la (institución). 

Además, este puede ser realizado por cualquier persona, independiente de su 

género, edad y condición física”5.  

Tabla 1. Ventajas y desventajas potenciales del teletrabajo en distintos niveles.  

Nivel  Ventajas potenciales  Desventajas potenciales 

INDIVIDUAL Flexibilidad Aislamiento personal  

Reducción tiempo y costos en 

desplazamientos 

Dificultad acceso a actualización 

profesional 

Independencia y autonomía Estrés/ adicción al trabajo 

Elección lugar de residencia Dificultad carrera profesional 

Aumento calidad de vida Protección social complicada 

ORGANIZACIONAL Reducción costes infraestructuras Cambio modo gestión 

Profesionales más cualificados Control tiempo trabajo 

Disminución ausentismo laboral Exige cambios organizativos 

Aumento satisfacción de la 

plantilla que opta por el 

teletrabajo 

Confidencialidad y seguridad de 

los datos 

Aumento productividad Posibles conflictos laborales 

                                                           
4 Pág. 586 Emilio Llinás (1998). El Teletrabajo. Revista Iberoamericana de Informática y derecho. 
https://dialnet.unirioja.es/  
5 Pág. 7. - Centro de Sistema Públicos (2018). Serie Sistema Públicos N°16 Teletrabajo en el Estado de 
Chile: Efectos y desafíos para su diseño e implementación. 

https://dialnet.unirioja.es/
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Acceso al mercado globalizado  

Imagen de innovación   

SOCIAL  Oportunidades laborales para 

grupos desfavorecidos: mujeres 

con cargas familiares, personas 

con discapacidad, población rural  

Replanteamiento de gran parte de 

las pautas y modelos sociales, 

ámbitos de referencia y relaciones 

humanas 

Promoción zonas deprimidas, 

rurales o desindustrializadas 

 

Disminución tráfico  

Reducción contaminación  

Fuente: Centro de Sistema Públicos (2018). Serie Sistema Públicos N°16 Teletrabajo en el Estado de Chile: 

Efectos y desafíos para su diseño e implementación. 
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ANTECEDENTES GENERALES 

 

a. Experiencias Internacionales de Teletrabajo 

Existen variadas experiencias internacionales respecto al teletrabajo, 

principalmente EE. UU y Europa llevan años con esta modalidad. En el caso de 

España, empresas como Microsoft desde el año 2003 implementó el 

teletrabajo. Otra empresa considerada pionera en España es REPSOL quienes 

el 2008 realizaron su piloto con 81 personas en áreas definidas (Ver tabla 2), y 

al 2011 ya contaban con más de 800 personas teletrabajando.  

 
Tabla 2. Proceso de implantación del Teletrabajo en REPSOL en las distintas áreas entre 2008 y 

2009 (España).  

 
Fuente: El Libro blanco del Teletrabajo en REPSOL (2013). 

 

A nivel latinoamericano países como Brasil, Colombia, Perú y Argentina han 

desarrollado iniciativas tendientes a incentivar el teletrabajo (Ver tabla 3). En 

el caso de Argentina, en el 2003 creó una comisión de Teletrabajo 

heterogénea y tripartita, impulsando cláusulas de teletrabajo en los convenios 

colectivos entre otros, esta comisión junto a la OIT en el 2010 elaboraron el 

Manual de buenas prácticas en teletrabajo, lo que en las políticas públicas 
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ciertamente potenciaría el trabajo en personas con discapacidad, promoción 

del trabajo juvenil y la igualdad de género. En este Manual se especifica que 

los representantes participen desde el inicio, que existe la necesidad de las 

Tecnologías de la Información y la comunicación, que el teletrabajo debe ser 

voluntario, reversible, con cierta periodicidad, con criterios claros de selección 

que determinen características y condiciones de aptitud individual, psíquica y 

social especial que le permita al teletrabajador/a ejercer esa función con cierta 

autonomía, además de la valoración y/o certificación de competencias 

vinculadas al desempeño del mismo. También indica ciertas condiciones, que 

deben reflejarse en el convenio individual sobre el tema, como son 

Disponibilidad de espacio (en el domicilio); medios materiales y equipamiento; 

protección de datos y uso de internet; prevención, seguridad y salud, por 

ultimo capacitación continua en temas básicos como políticas, normas, 

derechos y obligaciones, funciones, dependencia jerárquica, capacitación y 

oportunidades de desarrollo profesional, etc. lo que se debería complementar 

con visitas al domicilio, con notificación y consentimiento previo, además de 

reuniones y encuentros periódicos del equipo de trabajo, actividades lúdicas y 

de esparcimiento para potenciar el trabajo colaborativo. Todo lo anterior se 

acompaña de evaluaciones de desempeño iguales a los no teletrabajadores y 

seguimientos con indicadores de gestión claros y medibles. En el ámbito de los 

gastos habla de un monto adicional al sueldo derivado del gasto de 

implementación y mantención por ejemplo del pago de internet.  

Tabla 3. Portales de Teletrabajo en mercados seleccionados de América Latina.  

País  Portal Organismo 

Argentina  https://www.argentina.gob.ar/trabajo/virtual Ministerio de Trabajo 

Brasil  http://www.sobratt.org.br/ SOBRATT 

Colombia  http://www.teletrabajo.gov.co/622/w3-

channel.html 

MinTIC y Ministerio de Trabajo 

Perú  http://teletrabajo.gob.pe/ Ministerio de Trabajo 

Fuente: - 5G Américas (2017). Teletrabajo en América Latina. Serie de Estudios TIC para el desarrollo. 

Cabe destacar dentro de las experiencias internacionales en el ámbito público, 

la que ha desarrollado EE.UU., en donde un 36% de servidores públicos declara 

teletrabajar total o parcialmente según encuesta realizada el 2017 (Federal 

Employee Viewpoint Survey). En este contexto existe la Oficina de 

Administración de Personal de los Estados Unidos que cuenta con un sitio 

oficial del programa de teletrabajo del Gobierno Federal 
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(https://www.telework.gov/). Otra iniciativa pública destacable es lo que ha 

desarrollado Australia cuya política partió el 2013 a través de un piloto 

desarrollado en siete agencias estatales y que de acuerdo al reporte de 

servicios del Estado (2016-2017), un 19% declara trabajar fuera de la oficina, y 

un 47% utiliza modalidades de flexibilidad tales como trabajar a tiempo parcial 

o contar con horario flexible.  

b. Experiencias Nacionales de Teletrabajo 

En nuestro país los primeros antecedentes del teletrabajo se encuentran en el 

trabajo a domicilio, el cual tradicionalmente se ha considerado como una 

forma de trabajo dependiente puesto que “el trabajo a domicilio no trabaja 

para sí, sino para otros cumpliendo las directrices e instrucciones del dador del 

trabajo”6. Sin embargo, esta situación sufrió cambios ya que, durante la 

década de los 80`, el trabajo a domicilio era considerado como una labor 

independiente, mediante la Ley N° 18.018 del año 1981, se incorporó un 

nuevo inciso al art. 8º que disponía “Tampoco dan origen a un contrato de 

trabajo los servicios prestados en forma habitual en el propio hogar de las 

personas que los realizan o en un lugar libremente elegidas por ellas, sin 

vigilancia, ni dirección de quien los contrata”, quedando, de este modo, los 

trabajadores a domicilio excluidos de la aplicación de la normativa laboral. 

 

Luego en 1993, esta situación fue revertida, al modificarse la norma citada por 

la Ley Nº 19.250 que estableció que el trabajo a domicilio vuelve a 

incorporarse a la protección del Código del Trabajo, aunque de manera 

limitada. 

 

El reconocimiento expreso y especifico del teletrabajo en la legislación 

nacional se produjo el 2001, mediante la dictación de la Ley Nº 19.759, 

consciente de las transformaciones del mercado de trabajo, de la estructura 

del empleo y de su organización, estimó formulas contractuales de incorporar 

a la legislación diversas fórmulas contractuales de promoción al trabajo, es 

decir, se buscó regular el teletrabajo, entendiéndose como tal, aquel que se 

desarrolla por trabajadores contratados para prestar sus servicios fuera del 

lugar de funcionamiento de la empresa, mediante la utilización de medios 

tecnológicos, como informáticos o de telecomunicaciones.   

 

                                                           
6  Código del Trabajo 1931 y el Decreto Ley Nª 2.200 del año 1978.   

https://www.telework.gov/
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De este modo, dicha ley en su art. 22 reconoce la figura del teletrabajo, no 

obstante, existen vacíos legales debido que el Código del Trabajo no recoge 

ampliamente esta modalidad de trabajo, debido que dejo fuera de regulación 

aspectos como especificación de los tipos de contratos, cantidad de horas de 

trabajo, prevención de riesgo y accidentes laborales, inclusive los delitos 

informáticos, dejando en vulnerabilidad los derechos de los trabajadores, y a 

las empresas sin un marco de acción clara. 

 

En agosto del 2018, el Gobierno dentro de sus prioridades legislativas presenta 

al congreso el proyecto de ley que regula el teletrabajo a distancia, 

actualizando la terminología de la norma contenida en el Código del Trabajo, 

desarrolla las regulaciones del trabajo a distancia y los contenidos obligatorios 

de los contratos, define las medias de seguridad e higiene, y determina la 

entrada en vigencia de la Ley, es decir, toma los vacíos legales que existía y los 

regula para promover el teletrabajo, como modalidad de trabajo y recoger las 

demandas de la ciudadanía, en contribuir a la conciliación de la vida laboral, 

familiar y personal. 

 

En el ámbito privado existen iniciativas principalmente referidas a los sectores 

financieros, comercial y de telecomunicaciones. Entre las empresas que lo han 

implementado se encuentra Nestlé Chile, IBM y Kingston Chile7. 

 

En el ámbito público en al año 2016, El Instituto Nacional de Propiedad 

Intelectual (INAPI) a través de la Ley Nº 20.971, logró como primera institución 

pública innovar en materia de empleo público en Chile, eximiendo del control 

horario de jornada laboral al 10% de su dotación de personal.  

 

Las pretensiones de los trabajadores Chilenos según encuesta de 20178, la 

posibilidad de trabajar a distancia y disponer de mayor autonomía temporal, 

es una pretensión de una proporción significativa de los trabajadores de 

nuestro país. El 39% de los encuestados declaró que dejaría su actual trabajo 

para buscar otro que le permita una mayor conciliación entre el trabajo y su 

vida personal; y 46% dejaría su trabajo actual para tener un jefe que le permita 

trabajar por metas sin horario fijo; 45% dejaría su actual trabajo si tuviera 

                                                           
7 Pág. 23. DIPRES (2018). Evaluación Sistema de Teletrabajo del Instituto Nacional de Propiedad 
Industrial. Informe de resultados.  
8 Citrix (2017) presentó en Chile su estudio “El trabajador Digital: qué busca y cómo trabaja”. 
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acceso a trabajar de manera remota; y 49% de los encuestados estaría 

dispuesto a cambiar de trabajo incluso si otro lugar le pagase menos (hasta 

5%), pero le permitiese trabajar a distancia. Recientemente (2019), en la 

Encuesta Cadem el 76% de los trabajadores declara que estaría dispuesto a 

trabajar desde su casa.  

 

c. Experiencia Nacional de Teletrabajo en el Sector Público: El caso INAPI 

En Chile, teletrabajar en el sector público es una iniciativa reciente. Se han 

reportado algunas experiencias a la DIPRES que se acercan al teletrabajo en su 

lógica de flexibilidad laboral, pero que, en rigor, se ajustan a otro tipo de 

políticas. El primer avance hacia la formalización del teletrabajo en el Estado 

para funcionarios y funcionarias regidos por el estatuto administrativo para el 

sector público es el piloto impulsado en el INAPI (Instituto Nacional de 

Propiedad Industrial dependiente del Ministerio de Economía). Este programa 

fue aprobado mediante la Ley N° 20.971 de reajuste del sector público del año 

2016. Recientemente otras instituciones públicas como la Contraloría General 

de la Republica están dando inicio a ésta nueva modalidad9. 

El 16 de abril de este año, el Ministerio del Trabajo anunció la creación del “día 

del Teletrabajo”, dando así una señal clara del interés del gobierno por 

instaurar esta modalidad como una realidad en Chile. En concreto los 

Ministerios del Trabajo y de Transportes y Telecomunicaciones anunciaron 

como una de las medidas para que se pueda implementar a nivel país esta 

modalidad de trabajo, la incorporación de la fibra óptica nacional, que 

permitirá conectar a todas las comunas del país. 

Volviendo al INAPI, quienes participan del piloto suscriben convenios de 

aceptación y desempeño creados para su implementación, bajo el mandato 

del Ar t. 43 de Ley de Reajuste. Por su parte, el Director(a) Nacional del INAPI 

puede poner término al convenio de teletrabajo argumentando la búsqueda 

de un mejor servicio, previo informe del jefe directo del teletrabajador/a. En 

dichos convenios se establece que el funcionario o funcionaria debe cumplir 

con todas sus obligaciones funcionarias, salvo el registro de sus ingresos y 

salidas, y aquellas responsabilidades incompatibles con su nueva condición. 

                                                           
9 https://www.contraloria.cl/web/cgr/detalle-noticia/-/asset_publisher/cSCBr158rmW5/content/cgr-

implementara-modalidad-de-teletrabajo-durante-2019-hasta-100-funcionarios-seran-eximidos-del-
control-horario-tras-la-promulgacion-de-la-ley-n-21-1?inheritRedirect=false  

https://www.contraloria.cl/web/cgr/detalle-noticia/-/asset_publisher/cSCBr158rmW5/content/cgr-implementara-modalidad-de-teletrabajo-durante-2019-hasta-100-funcionarios-seran-eximidos-del-control-horario-tras-la-promulgacion-de-la-ley-n-21-1?inheritRedirect=false
https://www.contraloria.cl/web/cgr/detalle-noticia/-/asset_publisher/cSCBr158rmW5/content/cgr-implementara-modalidad-de-teletrabajo-durante-2019-hasta-100-funcionarios-seran-eximidos-del-control-horario-tras-la-promulgacion-de-la-ley-n-21-1?inheritRedirect=false
https://www.contraloria.cl/web/cgr/detalle-noticia/-/asset_publisher/cSCBr158rmW5/content/cgr-implementara-modalidad-de-teletrabajo-durante-2019-hasta-100-funcionarios-seran-eximidos-del-control-horario-tras-la-promulgacion-de-la-ley-n-21-1?inheritRedirect=false
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Sin embargo, se señala también que el teletrabajador/a debe estar disponible 

entre 9:00 y 18:00 horas y que, mientras se encuentre desempeñando sus 

funciones bajo esta modalidad laboral, no tiene derecho a horas 

extraordinarias pero si a horas compensatorias. Éste convenio de aceptación 

está vigente a la fecha y homologa a un contrato de trabajo. 

Las condiciones establecidas para la incorporación de las áreas/funciones 

como parte del teletrabajo en el caso de INAPI fueron las siguientes: 

 Que por la naturaleza de las funciones no se requiera la presencia del 

funcionario o funcionaria en las dependencias del INAPI. 

 Funciones con baja dependencia de comunicación con jefatura y entre 

pares. Que las funciones a realizar sean más bien individuales. 

 Trabajos de carácter autónomo y que, en general, requieran un alto 

grado de especialización y concentración. 

 Que existan sistemas de información (TICs) que permitan contar con 

datos de desempeño históricos y objetivos, además de disponer de 

información periódica de seguimiento de desempeño. Que la función 

sea medible. En FONASA existe el compromiso de desempeño, lo que 

permite evaluar y medir cumplimiento de metas individuales. 

Se exceptuaron de la participación del piloto de teletrabajo a aquellos 

funcionarios y funcionarias pertenecientes a la planta directiva o que 

desempeñen funciones de jefatura, así como aquellos que, por la naturaleza 

propia de la función, no son susceptibles de acogerse a dicha modalidad como 

por ejemplo, la atención  directa de público. 

La modalidad implementada fue de 4 días en el hogar y un día en la 

organización de la institución. Además se realizaron jornadas de capacitación 

en cada uno de los temas que serían evaluados en el proceso de selección. 

El proceso de selección constó de: 

1. Comunicar a las jefaturas directas quiénes de sus trabajadores tenían la 

voluntad de teletrabajar. 

2. La recepción de pautas de autoevaluación de condiciones de higiene y 

seguridad.  

3.  La aplicación de una prueba de conocimientos online desarrollada 

internamente por las áreas incumbentes, con el objetivo de lograr que 



Propuesta de Teletrabajo en FONASA  

Asociación de Profesionales y Técnicos de Fonasa, ANPTUF 14 
 

los o las postulantes se apropiaran eficazmente de las condiciones 

requeridas para el teletrabajo, es decir: (1) derechos y deberes de los 

funcionarios/as teletrabajadores, (2) aspectos requeridos en materia 

de higiene y seguridad, y de los procedimientos en caso de accidentes 

y, finalmente, (3) seguridad de la información. 

4. La aplicación de una prueba de habilidades TIC (presencial) destinada a 

evaluar las capacidades individuales de los postulantes para 

desenvolverse autónomamente en caso de presentar dificultades con 

el funcionamiento de equipos, programas y herramientas 

computacionales.  

5. La acreditación conforme de la disponibilidad de planes de internet 

contratados, con el fin de dar cumplimiento al requisito de verificación 

de la conexión a Internet, estipulada como exigencia para suscribir los 

Convenios de Aceptación y Desempeño. 

La primera selección fue el puntaje obtenido en las evaluaciones, la segunda 

selección aplicada fue el criterio de la aleatoriedad y asignación directa.  Se le 

pidió además a los Teletrabajadores firmar un convenio de aumento de 

productividad. 

Las claves para una adecuada implementación del teletrabajo en el INAPI 

fueron: 

 Una clara distinción de las áreas/funciones susceptibles de ser 

incorporadas a esta modalidad.  

 Que el INAPI contara con sus procesos digitalizados desde el año 2012, 

lo que posibilitó la generación de métricas cuantitativas de fácil 

monitoreo. 

 El compromiso institucional y de las máximas autoridades del INAPI 

con el teletrabajo el que se manifestó, por ejemplo, en la presencia del 

director en las reuniones iniciales con teletrabajadores. 

El año 2018, el Centro de Sistema Público de la Universidad de Chile publicó un 

estudio referido a los efectos del teletrabajo en INAPI, destacándose dentro de 

los principales efectos los siguientes:  
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Tabla 4. Resumen de efectos principales del teletrabajo sobre las variables de calidad de vida, 

conciliación del trabajo, vida personal y familiar, y productividad en INAPI.   

Variable Hallazgos principales 

Calidad de vida laboral La calidad de vida laboral de quienes participaron en el piloto 

se mantuvo relativamente constante, aunque esta tuvo un 

leve aumento en el tiempo. No obstante, el teletrabajo 

generó algunos efectos importantes más específicos, como 

una mayor percepción de eficiencia y una mejor experiencia 

laboral por parte de los teletrabajadores. Por otro lado, en 

algunas áreas se percibió un aumento de carga laboral 

producto del teletrabajo y mayores costos de coordinación, 

especialmente al inicio de la implementación del programa.  

Conciliación entre trabajo, 

vida personal y familiar 

El teletrabajo, en general, mejoró la conciliación entre 

trabajo, vida personal y familiar. Quienes participan en el 

piloto reportaron, entre otros efectos, tener más tiempo, 

flexibilidad y autonomía para cumplir con las 

responsabilidades familiares y domésticas, un aumento en su 

calidad de relaciones familiares y sociales, y una reducción 

del estrés asociado a tiempos de traslado. Al respecto, la 

capacidad de los trabajadores para separar ámbitos laborales 

y familiares resultó ser crucial.  

Productividad  Entre enero de 2016 y marzo de 2018, la productividad 

aumentó en cuatro de las siete áreas del INAPI en las que se 

implementó el piloto de teletrabajo. Esto no deja de ser 

interesante dado el shock organizacional que significa la 

implementación de una política laboral como esta. Por otro 

lado, después de un análisis estadístico con la técnica de 

diferencia-en-diferencias, se obtuvieron efectos mixtos-tanto 

positivos como negativos-del teletrabajo sobre la 

productividad. Aunque estos fueron estadísticamente 

significativos, dado el reducido tamaño muestral la evidencia, 

no es concluyente en relación con el impacto del teletrabajo 

en la productividad.  

Fuente: Centro de Sistema Públicos (2018). Serie Sistema Públicos N°16 Teletrabajo en el Estado de Chile: 

Efectos y desafíos para su diseño e implementación. 
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TELETRABAJO EN FONASA: PROPUESTA  

 

a. Antecedentes en FONASA: Traslados Incentivados y Horario Flexible.  

En nuestra institución de han desarrollado iniciativas en años anteriores, en 

línea con el teletrabajo y con la concepción de conciliar la vida laboral, familiar 

y personal, entre estas se destacan los traslados incentivados y la flexibilidad 

horaria. En el caso de los traslado incentivados este programa se lleva a cabo 

el año 2001 a partir del proceso de rediseño de procesos y funciones de la 

Institución iniciado en ese período, y que buscaba colocar la estructura 

organizacional en el marco de los desafíos emprendidos por el Sector Salud 

con la discusión de la Reforma de la Salud y de las propias definiciones de 

FONASA de esos años. En este marco se genera un programa de traslados 

voluntarios de los funcionarios/as desde el nivel central a las direcciones 

zonales. En este programa participaron un total 36 funcionarios/as, 

correspondiendo 15 al Nivel Central y 21 a la Dirección Regional 

Metropolitana. De éstos, 28 quedaron seleccionados, los que finalmente 

fueron trasladados. Respecto al horario flexible este comenzó a fines del 2014 

principios del 2015 y se mantiene hasta el día de hoy. Esta iniciativa se 

implementó a nivel nacional como una forma de responder a la necesidad de 

conciliar trabajo y vida familiar de los funcionarios/as dado el tiempo de 

desplazamiento entre el trabajo y el hogar. Con esta iniciativa disminuyeron 

los atrasos, pago de horas extraordinarias y estrés laboral producto del agobio 

que producía el atraso, lo que conllevaba descuentos e incluso malas 

calificaciones. A nivel de sucursales también se buscó equiparar esta medida 

con la reducción del horario de atención al público, lo que fue muy bien 

recibido por los ejecutivos/as.  

 

Asumiendo estas dos iniciativas como un ejercicio previo y considerando su 

positiva evaluación, a continuación damos paso a la propuesta desarrollada 

por la Comisión.  

 

b. Justificación de la propuesta  

El mundo del trabajo ha evolucionado en las últimas décadas, no solo por el 

ingreso de nuevas tecnologías, sino que también porque la sociedad y la 

mentalidad de la sociedad chilena ha cambiado.  Hoy en día nuestros intereses 

son distintos, valoramos más la conciliación entre vida laboral, personal y 
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familiar, nos preocupamos más del medio ambiente, la sustentabilidad, 

valoramos y aprovechamos  el tiempo de ocio; ha aumentado la 

considerablemente la expectativa de vida y como sociedad tenemos el desafío 

de mejorar la calidad de ésta en los trabajadores/as. 

De esta manera, el Gobierno ha tomado el desafío de adecuarse a esta nueva 

realidad, acogiendo la demanda de los trabajadores chilenos, que anhelan 

mayor libertad y adaptabilidad para trabajar, que les permita máxima 

realización personal, profesional y el goce de la familia.  Todo esto a partir del 

uso de los avances tecnológicos y nuevas formas de comunicación como 

herramientas de inclusión laboral, para ello se encuentra en el Congreso el 

proyecto de ley que impulsa y regula esta nueva modalidad de trabajo a 

distancia o teletrabajo. 

FONASA puede contribuir en las políticas públicas de Gobierno y de la Cartera 

de Trabajo, en materia del “Teletrabajo”, implementando ésta modalidad 

dentro de la institución, siendo un ejemplo como institución pública.  (El 

sistema privado ya lo tiene implementado esto hace tiempo) 

El Fondo Nacional de Salud ha declarado como política institucional dar mayor 

relevancia a las 1.206 personas que trabajan en la organización, señalando en 

su misión “Ofrecemos las condiciones para que los funcionarios de la 

institución desarrollen su potencial en un ambiente de excelencia técnica y 

humana”. 

Asimismo, Fonasa dispone de avances tecnológicos y Modernización necesaria 

para la implementación del “trabajo a distancia”, y que permitiría un 

desarrollo integral de los trabajadores/as de Fonasa.  ¿Por qué no aprovechar 

todas estas nuevas tecnologías, modernización y medios de comunicación para 

avanzar en favor de la calidad de vida y felicidad de nuestros trabajadores?, 

considerando que el teletrabajo contribuye al mejoramiento de la calidad de 

vida y de la conciliación de vida laboral y familiar de los(as) 

teletrabajadores/as. 

Finalmente, considerar que el “Trabajo a distancia”, contribuye a la inclusión 

en el mercado laboral a ciudadanos según su circunstancia (Ley Inclusión N° 

21.015, 2017), corresponsabilidad parental y empleo sustentable, lo que se 

traduce según estudios, en el aumento o a lo menos la mantención de la 

producción, pero con una mayor satisfacción del trabajador/a. 
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c. Beneficios de la implementación  

 Contribuir como institución pública a la política de Gobierno en materia de 

impulsar el teletrabajo en Chile, y emerger como una de las instituciones 

Innovadoras en materia de empleo público y como atractivo laboral. 

 Aumento o mantención de la Productividad, considerando que ambientes 

libres de distractores son más productivos. 

 Reducción de ausentismo laboral 

 Mayor satisfacción de los funcionarios/as con su lugar de trabajo, lo que 

conlleva a Retención Laboral de los trabajadores/as 

 Mejorar la calidad de vida y conciliación laboral y familiar de las personas, 

permite a los trabajadores y trabajadoras disminuir niveles de estrés, más 

horas de sueño, y menos tiempo en desplazamientos, mayor tiempo de 

actividades personales o familiares. 

 Reducción en gastos de traslados. Aumentar el nivel de autonomía del 

trabajador/a, como por ej. habilidades de Autogestión. 

 Reducción de costos en infraestructura y costos variables para la 

Institución, (pago horas extraordinarias, costos de arriendo en oficina, 

servicios, otros). 

 Posibilidad de incorporar a trabajadores /as con movilidad reducida. Mayor 

inclusión laboral en el seguro público. 

 A nivel social y medio ambiental estaríamos contribuyendo a disminuir los 

índices de contaminación y congestión de la ciudad. 

 Contribuiría a mejorar el Engagement al ser presentado como un beneficio 

para los trabajadores/as. 

d. Definición Teletrabajo y la modalidad sugerida a la institución 

Para poder implementar esta modalidad de trabajo en la institución es 

fundamental clarificar en cada División las funciones que son teletrabajables, 

ej. Funciones que requieran alta concentración y especialización de quienes las 

realizan, que no requieran de la presencia en la institución, que sean 

autónomas y finalmente que tengan soporte de las TICs En base a eso y 

teniendo claro cuáles son las funciones y en qué áreas están concentradas, se 

pueden definir los funcionarios/as que podrían postular a esta modalidad, 

implementando el mismos mecanismo de selección que desarrolló el INAPI10. 

                                                           
10 Ver página 11.  
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El teletrabajo se puede desarrollar a tiempo completo o parcial (día/s 

remoto/s y día/presencial/es), dependiendo de las necesidades de la 

institución. Como Comisión proponemos que al menos dos (2) días sean 

presenciales, para permitir la bajada de información e instrucciones a los 

teletrabajadores/as y además mantener el vínculo con el resto de los/as 

compañeros/as. 

El Teletrabajo debe tener un enfoque: 

 Inclusivo para todos los trabajadores/ras que cumplan con los requisitos de 

áreas que se puedan teletrabajar. 

 Que considere dentro de los factores (favorecedores) de selección con 

enfoque de género, de personas con discapacidad y de adultos mayores. 

 Que los teletrabajadores/as tengan los mismos derechos y deberes que los 

otros trabajadores/as. 

 Voluntario y concursable.  

Si bien, se ha señalado que el Teletrabajo es posible de realizar por cualquier 

persona, independiente de su género, edad y condición física, la Comisión de 

trabajo considera que esta modalidad pudiera fomentar e incentivar la 

inclusión de personas con discapacidad, considerando la entrada en vigencia 

de la Ley N° 21.015 del Ministerio del Trabajo, que incentiva la inclusión 

laboral de personas con discapacidad y que obliga a contar con un 1% de la 

dotación bajo esa condición.  

e. Factores a considerar para su implementación  

Considerando la experiencia de INAPI, institución pionera en materia de 

Teletrabajo en Chile y como única entidad pública que ha institucionalizado 

dicha modalidad de trabajo, además de considerar las mesas de trabajo que 

Fonasa ha implementado para trabajar en las medidas establecidas por el 

Servicio Civil, se han levantado los siguientes factores que debemos considerar 

como institución al momento de implementar el teletrabajo como innovación: 

 Compromiso Institucional con el teletrabajo. 

 Diseñar e incorporar en la glosa presupuestaria (subtítulos 21 y 22) el 

teletrabajo, y establecer alianzas y conversaciones con la Contraloría 

General de la República, Dipres y Minsal para el respaldo a la modificación 

de las normativas afectadas, que eximirán del control de horario de la 

jornada de trabajo a un porcentaje de la dotación del personal de Fonasa. 

 Identificación precisa de las funciones teletrabajables. 
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 Automatizar procesos y digitalización de insumos 

 Adecuada infraestructura computacional y soporte TIC, como la entrega de 

materiales tecnológicos e insumos necesarios para realizar la función bajo 

esta nueva modalidad (computadores, conectividad, otros). 

 Definición de los indicadores de gestión, evaluación e identificación 

información histórica de gestión de las funciones que se teletrabajarán y 

definición de pauta de evaluación de aspectos psicológicos respecto a la 

conciliación vida familiar versus teletrabajo y un seguimiento de la persona 

teletrabajadora. 

 Criterios de selección que equilibren condiciones habilitantes con acceso al 

teletrabajo. 

 Información completa a los postulantes referente a modalidad del 

teletrabajo. 

 Capacitación en aspectos como separación de espacios, disciplina, 

autonomía laboral, Habilidades TIC´s y seguimiento. 

 

f. Áreas y funciones definidas para el Teletrabajo  

Uno de los factores claves para poder impulsar la nueva modalidad de trabajo, 

es realizar un levantamiento en Fonasa de las áreas y perfiles compatibles con 

el teletrabajo, y para ello se debe considerar los siguientes criterios: 

 Que la naturaleza de las funciones desempeñadas no requiera de la 

presencia del trabajador o trabajadora en las dependencias del Fonasa. 

 Que las labores desarrolladas requieran en general de autonomía, 

concentración y especialización (protocolizada). 

 Determinar territorio geográfico perfectible de instaurar esta nueva forma 

de ejercer la función, tomando realidad locales en Regiones. 

(CONECTIVIDAD) 

 Que se elaboren registros con los datos de desempeño de funcionarios 

teletrabajadores. (medible y trazable; KPI). 

 Que la integración de teletrabajadores/as sea paulatina en el tiempo, 

determinándose un primer grupo como proyecto, para determinar los 

riesgos y sus mejoras. 

 

De acuerdo a lo anterior, se debe tener presente que los cargos de jefaturas, 

cargos donde no hay métricas de evaluación de la función y funciones que por 

su naturaleza no son susceptibles de acogerse a esta modalidad de trabajo 
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(atención de público), se exceptuarán de esta modalidad de trabajo. Asimismo, 

se sugiere comenzar con un piloto en que actualmente Fonasa podría 

teletrabajar, a modo de ejemplo funciones referidas a la fiscalización de 

prestadores, ley de urgencia, solicitudes ciudadanas, entre otras.  

 

g. Criterios de selección y postulación 

El proceso de postulación deberá considerar aspectos como, diseño y 

protocolización de un compromiso firmado por cada funcionario/a para 

adscribirse voluntariamente al sistema y manifestar la disponibilidad de 

cobertura de conexión Internet banda ancha en su hogar. Asimismo, se sugiere 

la rendición de prueba de conocimiento relativa al cargo y la institución, al 

dominio de tecnologías de información y de la modalidad de teletrabajo. 

Para la selección de teletrabajadores/as se sugieren los siguientes criterios: 

 Desempeño funcionario. Establecer definiciones. 

 Conocimiento del cargo y la institución. Este criterio se establece con el 

objetivo de acreditar el conocimiento acabado de la función que cumplirá 

en teletrabajo, con el fin de asegurar un mayor grado de autonomía. 

 Conocimiento TIC. Este criterio se establece para fijar un marco mínimo de 

competencias en estas materias. 

 Conocimiento de la modalidad de teletrabajo. Este criterio se definió con el 

propósito de asegurar conocimiento de derechos y deberes regulados en el 

“Convenio de Aceptación y Desempeño” que suscribió cada 

teletrabajador/a, y asegurar actuaciones adecuadas referidas al marco 

legal, en caso de accidentes laborales. 

 Adecuación del lugar de prestación de servicios. Para ello se deben cumplir 

con 2 condiciones particulares. Por un lado, el cumplimiento de 

condiciones de higiene y seguridad, que busca velar por la disponibilidad 

de condiciones similares a las que dispone Fonasa en sus instalaciones; y la 

acreditación de disponibilidad de cobertura de internet en la zona donde 

se desarrollara el teletrabajo. En ausencia de estas condiciones no se 

suscribe los convenios de desempeño. 

 Condición de Inclusión: Trabajadores o trabajadoras con algún tipo de 

discapacidad, adulto mayor, etc. 
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RECOMENDACIONES GENERALES  

Considerando la exitosa experiencia de INAPI, las experiencias internacionales, 

las iniciativas de Fonasa de años anteriores, el convenio y recomendaciones de 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT), es importante que Fonasa 

considere las siguientes recomendaciones para la implementación de esta 

modalidad de trabajo, que es el teletrabajo: 

1. Compromiso Institucional con el teletrabajo: Es importante que la 

autoridad de la institución tenga el compromiso de implementar esta 

modalidad de trabajo, con el fin de proponer una comisión institucional 

que elabore la propuesta presupuestaria para el 2020, como también 

brindar los recursos y apoyos necesarios para la implementación del 

teletrabajo.  La institución debe generar confianza en los trabajadores/as, 

demostrando que el proyecto es importante para la institución.  Esto 

debido a que, la decisión de teletrabajar afecta significativamente la vida 

del trabajador/a, es relevante brindar las garantías del compromiso 

institucional con el proyecto y su proyección. 

 

2. Adecuada Infraestructura computacional y soporte TIC: Siendo las TIC`s 

esenciales en esta modalidad de trabajo, es fundamental que la 

infraestructura computacional tenga la capacidad necesaria para 

desarrollar el trabajo diario.  Por otro lado, el soporte del área de TIC de la 

institución es fundamental, particular los primeros meses en la cual la 

orientación hacia los teletrabajadores/as respecto a los imprevistos pueda 

responder adecuadamente.  Asimismo, es importante el resguardo de la 

información de datos sensibles, mediante una red segura para manejo de 

datos sensibles de información. 

 

3. Identificación precisa de las funciones teletrabajables: Identificar funciones 

que por su naturaleza puedan ser realizadas a distancia sin supervisión 

directa, el teletrabajo es una modalidad que debe ser definida a nivel de 

funciones más que de cargos.  Asimismo, debe haber una definición clara 

del número de personas que por funciones se van a teletrabajar, para 

posteriormente dar paso a la definición de las postulaciones y selección. 
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Es importante tener presente, que Fonasa tiene Direcciones Zonales, por 

ende, por la concentración de trabajadores/as se sugiere en primera 

instancia implementar el piloto en la Región Metropolitana, para luego 

incluir en una segunda etapa a una (s) Dirección Zonal (es). 

4. Definición de las métricas de evaluación e identificación de información 

histórica: Para evaluar los efectos del teletrabajo es esencial que las 

funciones definidas cuenten con información histórica como con claros 

indicadores de productividad, que permitan su monitoreo permanente.  

Para esto, pueden utilizarse datos administrativos, encuestas, técnicas de 

levantamiento de información cualitativa, otros. 

 

5. Digitalización de procesos: Desarrollar un adecuado levantamiento de los 

procesos digitalizados con los cuales cuenta la institución, y revisar si son 

compatibles con las funciones teletrabajables. 

 

6. Criterios de Selección del teletrabajador/a: Los criterios deben estar claros 

y deben ser trasparentados a toda la institución, con el fin de generar 

confianza en el proyecto, como ya señalado en el punto Criterios de 

selección y postulación. Se sugiere tener presente: 

 Un conocimiento del cargo e institución 

 Una evaluación previa de autonomía laboral 

 Gestión del tiempo y el trabajo 

 Personas con discapacidad 

 

7. Información debe ser completa: Es importante de quienes postulen al 

teletrabajo tengan un conocimiento acabado respecto a las condiciones 

para desempeñarse en esta modalidad de trabajo no presencial, como 

también de los desafíos que implica.  En este sentido, es importante 

destacar las habilidades y condiciones necesarias para separar espacio y 

una cómoda experiencia en su entorno, brindar información acabada del 

teletrabajo con el fin de promover expectativas realistas de esta 

modalidad. 

 

8. Capacitaciones: Es fundamental que la institución desarrolle y fortalezca 

las habilidades individuales necesarias para una adecuada implementación 

del teletrabajo, las cuales deberían abarcar. 
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 Autonomía laboral: Las capacitaciones deben ir dirigidas a brindar 

herramientas de autonomía y disciplina, que permita generar metas 

realistas y eficaces a corto y mediano plazo, al tiempo que se deben 

entregar las herramientas necesarias para generar rutina laboral en el 

hogar. 

 Separación de espacios: Potenciar las habilidades de los trabajadores 

para evitar que se vean sobre demandados de trabajo doméstico, 

debido que la gran responsabilidad del teletrabajador/a es separar el 

espacio doméstico y laboral.  En esta tarea resulta más complejo para 

las mujeres, el separar ambos espacios.  Acá la capacitación y 

seguimiento por parte del área de gestión de las personas   es 

fundamental, con el fin que permita detectar aquellos 

teletrabajadores/as que se ven sobrepasados en este ámbito, o 

simplemente en la práctica no fueron capaces de separar dichos 

ámbitos. 

 Habilidades TIC`s: Dada la centralidad de las habilidades informáticas 

en esta modalidad de trabajo, es importante que los 

teletrabajadores/as tengan un adecuado dominio de su equipo 

computacional, herramientas digitales, como todos los canales 

virtuales de comunicación. 
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